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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS

La R sxna n u e s tra  S eñora (Q. D. G.) y sa  augusta  
Real fam ilia con tinúan  sin  novedad  en su im p o rtan 
te salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

H abiendo renunciado  D. Joaquin  de Fagoaga el 
cargo de D iputado  á Córtes por el d istrito  de Santis- 
teban  de L erin , en la provincia de N av a rra , V en
go en m an d a r, con a rreg lo  á  la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de F ebrero  del cor
rien te  a ñ o , se proceda á nueva elección en dicho d is
trito .

Dado en Palacio á 28 de O ctubre de 1 8 4 9 .= E s tá  
rub ricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go
bernación del R eino-E I Conde de San Luis.

H abiendo quedado  vacan te  el d is trito  de G ala ta- 
y u d , en la provincia do Z aragoza, por el fallecim ien
to d e  D. Miguel B allestero, que como D iputado á 
Córtes lo rep resen tab a , Vengo en m an d a r, con a r re 
glo á la ley  de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero  del co rrien te  a ñ o , se proceda ó 
nueva elección en  dicho d istrito .

Dado en Palacio á 28 de O ctubre de 1 8 4 9 .= E s tá  
rub ricado  d e  la Real ro a n o .= E l. M inistro de la Go
bernación  del R eino-E l Conde de San Luis.

H abiendo renunciado  D. Leodegario Serra  el car
go de D iputado á Córtes por el d is trito  de M anresa, 
en  la provincia d e  B arcelona, Vengo en m an d ar, con 
arreg lo  á  la ley de 18 de Marzo de 1846 y su ad i
cional de 16 de F ebrero  del co rrien te  añ o , se proce
da á nueva  elección en dicho d istrito .

Dado en  Palacio á 28 de O ctubre de 1 8 4 9 .= E s tá  
rub ricado  de la Real m ano. =  El M inistro de la Go
bernación  del R e ino -E l Conde de San Luis.

H abiendo renunciado  D. José Juan N avarro  el 
cargo de D iputado á Córtes. por el d istrito  de Casas- 
Ibañez, en la provincia de A lbacete, Vengo en m andar, 
con a rreg lo  á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 dé F ebrero  del corrien te  año , se pro
ceda á  nueva  elección en dicho d istrito .

Dado en Palacio á 28 de O ctubre de 1 8 4 9 .= E s tá  
rub ricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go
bernación  del R eino-E l Conde de San Luis.

E n el ex p ed ien te  y au tos de com petencia susci
tad a  e n tre  el In ten d en te  de R entas de Canarias y el 
Juez d e  p rim era  instancia  de O ro tava , de  los cuales 
resu lta  que  hab iéndose  hecho efectivo en los b ienes 
del concejal de esta villa D. B ernard ino  González el 
to tal de  los 9833 rs. que  resu ltaba  en descub ierto  d i
cho pueblo por contribuciones d irec tas é  ind irec tas 
co rrespond ien tes á los años de 1846 y 184*7; y  863 
reales con 19 m rs. á que ascendieron  las costas de 
la exacción  , se despachó á instancia  de aquel com i
sión de aprem io  para  re in teg ra rse  de la pa rte  que  
correspond ía  abonar á  los dem as co n ce ja les , con tra  
cuya prov idencia  uno de estos, D. A ntonio F rias y 
M o n ten eg ro , acudió  al referido  In ten d en te  p id iendo 
q u e  declarase  term inada la v ia  guberna tiva  desde 
q ue  la H acienda cubrió su  créd ito  , y  que correspon
d ía  á  la jud ic ia l todo lo relativo  al re in tegro  de Gon

zález; y an tes de que recayese providencia sobre el 
p a r tic u la r , com pareció en unión con D. Antonio Frias 
an te  el m encionado Juez de prim era instancia para  
que requ iriese  de inhibición al In te n d e n te , como asi 
se verificó , resu ltan d o  la presen te  com petencia:

Visto el a rt. 2.° del Real decreto  de 4 de Junio 
de 1 8 4 7 , que declara  p riva tiva  de los Jefes políticos 
la facu ltad  de provocar contienda de com petencia en 
las cuestiones de a tribución  y ju risd icción que se o r i
g inen e n tre  las au to ridades adm in istra tivas y los tr i
bunales ord inarios y especiales, dejando  á  las partes 
in teresadas en libertad  para que deduzcan an te  aque
llas las declina to rias que creyeren  conven ien te: con
siderando  que  el a rtícu lo  citado de este Real decreto  
en n ingún  caso perm ite  á la au to ridad  jud ic ia l pro
vocar conflictos de esta  especie, y  sí solo á los in te 
resados em plear los m edios que en el mismo se ind i
can , por lo cual el In ten d en te  de C anarias, á  cuya 
au to rid ad  , como superio r provincial ad m in is tra tiv a  
del ra m o , es ap licab le  lo dispuesto respecto  de los 
Jefes políticos, debió repeler desde luego el req u eri
m iento  del Juez;

Oido el Consejo R eal, Vengo en d ec la ra r m al 
form ada esta com petencia , y que no há lugar á deci
d irla .

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1849. =  E stá  
ru b ricado  de la Real m ano. -= El M inistro de la Go
bernación del R e in o -E l Conde de San Luis.

En el ex p ed ien te  y  au tos de com petencia susci
tad a  en tre  el Jefe político de A licante y el Juez de 
p rim era  instancia  de D en ia , de los cuales resu lta  que 
en 18 de Junio ú ltim o acudieron  á este el A yun ta
m iento de B eniarbeig y varios propietarios y  reg an 
tes de la p artid a  del P ía , térm ino del mismo pueblo, 
p id iendo  am paro  de posesión en el aprovecham ien to  
de las aguas de la fuente  llam ada de la A cequia del 
P ía , que nace en el térm ino  de Sanet e n tre  tierras 
de Francisco G il, vecino de este  pueb lo , y el rio Be
n ia rb e ig , llam ado G erona, co n tra  Patric io  Mud y Ni
colás M engual, vecinos de aq u e l, que  llevando á  be
ber sus ganados á  la peq u eñ a  reg ad era  por donde 
gu ian  el agua á la acequia que sirve para  la d is tri
bución y riego de la p a r tid a , no solo consum ían una 
porción de aquella  que los recu rren tes  suponen ser de 
su exclusiva pe rten en c ia , sino que  d es tru ían  y cega
ban  la exp resad a  reg ad era , ab ie rta  sin  n inguna  soli
dez en te rreno  m ovedizo; que al d ia sigu ien te  19, 
m ien tras se estaban  p racticando  las d iligencias ju d i
ciales o p o rtu n a s , varios vecinos de S an e t acudieron á 
su A yuntam ien to  excitándo le  á  que  to m ara  provi
dencia sobre el hecho de h ab er d estru id o  los de Be
n iarbeig  el ab revadero  y lavadero  del com ún , y ha
be r d irig ido el agua por una caba cu b ie rta  hecha en 
dirección opuesta , siendo asi que  esas aguas que na
cen en el rio del té rm ino , p a rtid a  dels.C anels, eran  
desde inm em orial de  la p rop iedad  del referido  Sanet, 
sobre lo cual acordó el A yun tam ien to  en  sesión del 20 
que en atención á lo exp u esto , y á que el derecho 
de los de Beniarbeig estaba reducido  á ap rovechar las 
aguas so b ran tes , se restableciese el ab rev ad ero  y se ¡ 
oficiase á los A lcaldes de B enidoleig y B eniarbeig ' 

para  que in tim asen  á sus vecinos se abstuv ieran  de 
d is trae r el curso  de aquellas aguas d en tro  del té rm i
no de Sanet tocando á su ab rev ad e ro ; á  cuya in ti
m ación se negó el A lcalde de B en iarbeig , reclam an
do por el contrario  que se d ejase  ex p ed ita  la salida de 
las aguas por el conducto ab ie rto  ú ltim am en te , fun
dado en que se hallaban en posesión de aprovecharlas; 
que en este mismo dia 20 proveyó el referido  Juez el 
au to  de am paro ; y habiéndolo  puesto  el A lcalde de 
Sanet en  conocim iento del Jefe político m encionado, 
este provocó la com petencia de que  se tra ta , fundado 
en el a rt. 8 0 , párrafo  2.° de la ley  de A yuntam ien

tos, y en las Reales órdenes de 8 de Mayo de 1839 
y 14 de Marzo de 1846 :

Vista la p rim era de estas disposiciones, que a tr i
buye á los A yuntam ientos el arreglo  por m edio de 
acu e rd o s , conform ándose con las leyes y  reg lam en
tos del d isfru te  de los pastos , aguas y dem as aprove
cham ientos com unes en donde no haya régim en es
pecial au torizado  co m p e ten tem en te :

V ista la segunda, que prohíbe d e ja r sin efecto, por 
m edio de los in terd ictos de m anutención y re s titu 
ción , p rovidencias de los A yuntam ientos y D iputa
ciones provinciales en m ateria  d e  su atribución  s e 
gún  las le y e s :

V ista la te rce ra , que determ ina  las form alidades 
que deben gu ard arse  para estab lecer una em presa de 
nuevos riegos en Ínteres p riv ad o , aprovechando  las 
aguas de algún  rio con los efectos que se expresan  : 

Visto el a r t. 7 4 , párrafo  o.° de la c itada  ley de 
A y un tam ien tos, que confiere al A lcalde como ad m i
n is trad o r del p u e b lo , bajo la v ig ilancia de la adm i
n istración  superio r , el cu idado  de todo lo re la tivo  á 
policía u rbana y r u r a l , conform e á las le y e s , reg la
m entos y disposiciones d e  la au to rid ad  superio r y 
o rdenanzas m unicipales:

C onsiderando, 1.° Que no tiene  aplicación a l 
caso p resen te  n inguna de las tres disposiciones cita
das en que se funda el Jefe p o lític o : no la p rim era , 
po rque la facu ltad  que  por ella se concede á los 
A yuntam ien tos de a rre g la r  por m edio d e  acuerdos el 
d isfru te  de los aprovecham ien tos com unes supone la 
pertenencia  de estos aprovecham ientos (q u e  es lo q u e  
se n iega en el asu n to  en  cu es tió n ), y  se refiere  ún i
cam ente al m odo de u sar de ellos, de  que no se h a 
b la , ni hay para qué en dicho c a s o : no la segunda, 
porque no ex istiendo el 18 de Junio, en que acud ieron  
al Juzgado el A yun tam ien to  de B eniarbeig y los p ro 
pietarios de l P ía , el acuerdo  del de S a n e t , ni aun  
la queja que le p ro d u jo , no puede decirse que las d i
ligencias jud ic ia les tuv ieron  por objeto hacer ineficaz 
dicho acuerdo : no la tercera  , porque no aparece ni 
la m enor indicación de que  aqu i se tra te  de ningún 
estab lecim iento  que se pueda re fe rir á la misma:"

2.° Que la cuestión  p resen te  lo es en su fondo de  
p e rten en c ia , bien en posesión ó bien en propiedad; 
pues los te rra ten ien te s  del Pía p re ten d en  se r dueños 
absolutos de las aguas de la fuen te  re fe rid a , á que  
tam bién se supone con derecho en una  p a rte  el 
A yuntam iento  de B eniarbeig , al paso que  el de Sa
net reclam a aquel dom inio para usar de d ichas aguas 
con p referencia  en el lavadero  público y ab revadero  
de ganados:

3.° Que esto no obstan te , aparece del oficio m is
mo pasado por el A lcalde de aquel pueb lo , en con
testación al que por el de este últim o le fue d irig ido, 
que rea lm en te  se acababa de ab rir  una caba cu b ie r
ta que p rivaba  á los vecinos de Sanet del ap ro v e
cham iento  de las aguas para  los usos referidos, lo 
cual constituye una pertu rbación  notoria y  flag ran te  
del derecho que  este  ú ltim o pueblo estaba  e je r
ciendo :

4.° Q ue estas p e rtu rbac iones rec ien tes co rres
ponde á los A lcaldes rep a ra rla s  bajo la v ig ilancia  de 
la adm inistración  su p erio r, pues de o tra  m anera  se
ria ilusoria la facu ltad  de cu id ar de todo lo re la tivo  
á policía ru ra l ,  que como ad m in istrad o r del pueblo 
le com ete la ley de A yuntam ien tos en el citado a r t í 
culo 74-, párrafo  ó.°, pud iendo  los in teresados acu d ir 
co n tra  estas prov idencias al superio r in m e d ia to , y a l 
Gobierno sucesivam ente  en la via gubernativa , ó p ro 
vocar desde luego el ju icio  plenario opo rtuno  an te  
los trib u n a les;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en decid ir esta  com 
petencia á favor de la adm inistración  por lo q u e  
respecta á  la m edida de policía del A lcalde d e  Sa
n e t ,  reservando  al conocim iento de la A u to ridad  ju -



dicial las cuestiones sobre posesión ó propiedad de 
las aguas referidas. i

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1849.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE ESTADO.
Habiendo fallecido en Napóles el dia 2 del actual D. A n

tonio Domínguez, Cónsul que era de E spaña en aquella c iu 
d a d ,  se avisa á sus herederos  y demas personas que  se 
c rean  con derecho á los bienes que  pertenecían al mismo, 
á  fin de que por sí ó por medio de persona debidam ente  
autorizada co ncurran  á deducirlo  ante el enunciado Consu
lado de España en dicha corte.

ANUNCIOS OFICIALES

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
D E  LA P R OVINCIA DE M A D R ID .

Los Sres. Marques de Gerona, Vizconde de Castro, Conde 
de V illapun, Vizconde de Goyon, Duque de Almodovar del 
R io , Barón de Gracia R e a l , Conde de Peñaflor de A rga -  
masilla ,  Conde de Manila, Conde de González Castejon, Ba
rón de Prado-Hermoso y Marquesa del Noble-Afán, viuda 
de Carreño, sus apoderados ó encargados en es ta ,  ten drán  
la bondad de dirigir  á esta oficina una nota con las señas 
de su ca sa -h ab i tac ion , adonde pueda remitírseles una co
municación que les interesa.

Madrid 25 de Octubre de 18 49.^-R afae l  de Heredia. 1

Nos el Dr. D. Jaime Fort y Puig, por la gracia de Dios y 
de  la Santa Sede apostólica Obispo de Barbastro,  del Con
sejo de S. M., caballero gran cruz de la Real órden am eri
cana de Isabel la Católica &c. &c.

Hacemos saber  que hallándose vacantes de hecho y de 
derecho en este obispado los dos curatos de en trada  de los 
lugares de La vetilla y Sanfelices, el prim ero por promoción 
de su último obtentor D. Miguel Santafe al curato de P u r -  
gasé en 3 de Junio ú l t im o , y el segundo por fallecimiento 
de D. Mariano Piñuales en 10 de Noviembre do 1847, y 
deseando proveerlos de idóneos párrocos, y sus resultas, si 
las h u b i e r e , como tam bién las vacantes que ocurran  hasta 
que  finasen los ejercicios del próximo concurso , observan
do pa ra  ello lo prevenido por el S. C. T . , y usando de 
nuestra  au toridad  ordinaria , por tenor del p resenta edicto 
citamos y llamamos á todos y cualesquiera presbíteros ó clé
rigos que qu ie ran  presentarse  al examen que por concurso 
se h a rá ,  para  que en el término de 20 d i a s ,  contaderos 
desde el primero inclusive del mes de Noviembre próximo, 
que señalamos por p r im e r o , segundo y te rce ro ,  comparcz^ 
can ante el notario mayor de nuestra  curia y tr ibuna l ecle
siástico, y firmen ó hagan firm ar sus n o m b res ,  apellidos y 
m éritos;  en inteligencia que pasado dicho t é rm in o ,  en los 
dias inmediato y siguientes se procederá al exám en  de los 
firmados y concurrentes por los exam inadores  sinodales 
que señalaremos á efecto de hacer elección en. aquellos, que 
se juzguen mas dignos para párrocos de dichos curatos va
cantes y sus resultas. Y despucs de evacuado dicho exámen, 
que  se reducirá  á sufrirlo media hora privadam ento  sobre 
m aterias  m orales, y á resolver por escrito en latín un caso 
moral que  se p ropondrá  en el mismo id io m a , se en tenderán  
agraciados aquellos q u e  se consideren mas dignos por su li
te ra tu ra  , e d a d , buenas  costum bres y demas méritos y cir
cunstancias necesarias p a ra  desem peñar bien la cura de 
almas de dichos curatos vacantes y resultas. Y pa ra  el refe
rido  exám en señalamos nuestro palacio episcopal,  reserván
donos el convocar á nuevo concurso para, las resu l tas ,  si 
las hu b ie re ,  si lo tuviérem os por oportuno. Y m andam os á 
cu alqu ie ra  presbítero á qu ien  co rresponda,  fije el presente  
en las pue rta s  de la santa iglesia catedral de esta ciudad; 
y  trascurr ido  el término ponga de ello, relación á su  dorso 
y  lo devuelva á esta nuestra  curia.

Dado en Barbastro á 24 de Octubre de 184 9 .= Ja im e  
O bispo.=P or mandado de S. E. é I .3 Gregorio Espluga, no
tario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente  y término de seis dias precisos se cita 

y  llama á D. José Manuel Sánchez, que  en 28 de Junio 
de  1847 habitaba en la calle de Toledo, núm. 63, tienda 
ferrer ía ,  para que en dicho término se presente en el juz
gado de Vistillas, que despacha el Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, y escribanía de D. Manuel Hernández de Silva, 
sita en el piso bajo de la Audiencia terr i to r ia l ,  con objeto 
de pres tar  declaración en causa c r im in a l ; bajo ap erc ib imiento. , ' ,

D. Juan Presa y H u er ta ,  Juez de p r im era  instancia de esta capital y su partido.
Por el presente  llamo y emplazo á todas las personas 

que  crean tener  derecho á los bienes que  constituyen la ca
pellanía de án im as  fundada en la villa de .Villalobos por 
el abad  y ^hermanos de la cofradía de la Purificación de 
nuestra  Señora en el año de 1675 , vacante hoy por m uerte  
de su último poseedor D. José Espinosa, p resbítero  que fuo 
en dicha villa , cuyos bienes consisten en diferentes rús t i
cos y urban os  y algunos censos sobro otros, que corno aq u e 
llos, radican en término de la m i s m a ; previn iendo á los d e -  
rechohabientes q ue  si en el término de 30 dias, siguientes 
al en que este edicto se halle inserto en la Gaceta del Go-

) i e r n o , no comparecen an te  mí y por la escribanía del a c 
ua rio ,  les parará el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Patencia á 26 de O ctubre de 1 8 4 9 .= J u a n  P re-  
>a y H u e r ta .  =  Por m andado  del Sr. Juez, Cárlos T e j e d 
la  de Gaton.

El licenciado D. Ramón Rteza , Juez de p r im era  in s ta n 
cia de esta villa de A lcánta ra  y m  partido.

Por el presente cito, llamo y emp'azo á los que  se c rean  
:on derecho á les dótales de las cuatro capellanías qu e  fun
daron D. Juan de Abia C arva ja l ,  D. F ernando  Carvajal,  
3. Rodrigo Neyra Carvajal y D, Iñigo y H ern ando  Argüe* 
lo, serv ideras  en la parroqu ia l  de los Santos m árt ires  de 
a villa de Brozas, cuya adjudicación en posesión y p rop ic
iad se ha pretendido por Doña Florencia Arguello ,  Conde
na de Torrefresno , vecina de la villa y corte de Madrid, 
)ara que lo deduzcan en el térm ino de 30 dias siguientes.á la 
nsercion de este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
ificial de esta p ro v in c ia ; apercibidos q ue  pasado dicho t é r -  
nino siu hacerlo les p a ra rá  él perjuicio que  h ay a  lugar en 
lerecho.

Dado en Alcántara á 20 de Octubre de 1 8 4 9 .= R a to ó n  
i i a z a .= P o r  m andado del Sr. Ju e z ,  José Villarroel y Lopéz.

D. Miguel María D u ran ,  magistrado honorario  de la A u -  
liencia territorial de G ran ad a  y Juez de p r im e ra  instancia  
leí distrito de! Rio de esta corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por segunda vez 
{ término de nueve dias, que em pezarán á contarse desde el 
úguiente al dé la inserción en la Gaceta del Gobierno de 
jste edicto, á D. Genaro Guinea , profesor da cirujía en esta 
jorte, cuya habitación se ig n o ra ,  y contra  quien pende 
;ausa cr im inal de oficio en este mi juzgado y por la escr i
banía del refrendatario ,  pa ra  que  se p resen te  en este júzga
lo á responder de los .cargos que de dicha causa le re su l
tan ; que si asi lo hiciere sa le oirá y g u a rd a rá  justic ia  ; b a -  
o apercibim iento que  de no verificarlo, y en su ausencia y 
•ebeldía, se p rocederá  á lo que haya  lu g a r ,  sustanciándose 
a causa con los estrados del juzgado.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 1 8 4 9 . = D u r a n . =  
Por m andado de S. S . , Vicente Blanco Vomonde.

Juzgado de la In tendenc ia  general  m i l i l a r .= S e  c i t a , lla
n a  y emplaza por este segundo edicto á D. Mariano B ia-  
nonte ,  para  que den tro  de  nueve  d ia s ,  contados desdé el 
le su publicación en la Gaceta, se presente en  la cárcel n a 
cional de corte á re sp o n d er  á los cargos que  con tra  él r e 
mitan en un incidente de  la causa qu e  in s t ru y e  este júzga
lo sobre falsificación de cartas  de pago p resen tadas  en el 
fesoro por el Exento. Sr. D. José B uchen ta l ,  relativo á la 
legitimidad de doá recibos que produ jeron  dos cartas  de 
bago á favor del A y un tam ien to  de Sed iles ,  p ues  si asi lo h i
ñere  se le oirá y g u a rd a rá  justic ia  en lo que la tuv ie re  , y 
to verificándolo se sustancia rá  y  te rm in a rá  dicho incidente  
m su ausencia y rebeldía.

Juzgado de la In tendenc ia  general militar. =  Se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto á D. Alejandro  
Hu mz ]  pa ra  qne en el térm ino de nueve d ia s ,  contados 
lesde el de su inserción en la G aceta , se p resen te  en la 
iárcel nacional de corte á responder  á los cargos que  le re 
mitan en causa que in s t ru y e  este juzgado sobre falsificación 
le  t res  recibos que  el Nuñez presen tó  en justificación de la 
la ta  de sus cuentas  como factor que  fue en 1836 de la d i
misión al toando del Excmo. Sr. Marques de Rodil,  pues si 
isi lo hiciere se le oirá y ad m in is t ra rá  justicia en lo que 
a tuvie re ,  y no verificándolo se sus tanc ia rá  y d e te rm in a rá  
l i d i a  causa en  su ausencia y rebeldía.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
Junta preparatoria  celebrada en el dia 29.

Se abrió á  la u n a ,  habiendo ocupado la silla de la p re 
sidencia el Sr. Perez  de Castro, corno de  toas e d a d ,  h ac ien 
do de Secre tarios ,  como mas jóvenes ,  los Sres. Quinto \  
Conde de la Vega del Pozo.

Acto continuo se leyó la lista dé los IBres* Sen adores  efec
tivos presentes  en esta cap ita l ,  resu l tand o  los siguientes:

Duque de A brahtes .
Conde de Adanero.
Duque de A hum ad a .
D. Antonio Alcalá Galiáno.
Marques de Alcañices.
Conde de  Altamira.

, P r ínc ipe  de Anglona.
D. Luis Arm ero .
D. Lorenzo Arrazola.
Conde de Alpueñte.
Duque de Bailen.
Conde de Balazote.
D. Manuel Barrio Ay uso.
D. José Bellido.
D. Vicente B er trán  de Lis.
D. Andrés  Caballero.
D. José de Cafranga.
D- Saturn ino Calderón Golfantes.
Conde de. Campo Alange.
D. Juan  Antonio Castejon.
Duque de Castroterreño.
Conde dé Cervellon.
D. José Manuel Collado.
D. José de la Concha.
Marques de la Constancia.
D. José Cortines y Espinosa.
Marques de Camarasa.
D. Joaquín  Diaz Caneja.
D. Diego de Entrena .
D, Joaquín de  Ezpeleta,

D. Agustín F e rn a n d ez  Gamboa.
D. Juan  Nepomuceno F ern an d ez  San Miguel.
D. Joaquín María de  Ferre r .
D. Ramón María Fonseca.
Conde de Fontao 
D uque de Frias.
D Joaquín de Frias.
Marques de Fuentes  de Duero.
D. José María Galdiano.
D. Juan  Nicasio Gallego.
D. Antonio Gallego y Valcarcel.
D. Florencio García Goyena.
D. Nicolás María Garelly.
D. José María Gispert.
D. Alvaro Gómez Becerra.
D. F ernando  Gómez de Butrón.
D. Joaquín Gómez de Liaño.
D. Antonio González.
D. Ju an  Guaiberto González.
D. Angel Casimiro Góvantes.
Duque de Hijar.
D. José María Huet.
P a tr ia rc a  de las Indias.
D. Jav ier  de Isturiz.
Conde de Yümury*
D. Pedro  Jiménez Navarro .
Marques de J u ra  Real.
Conde de Llobregat.
D. Joaqu ín  María López.
D. Luis López Ballesteros.
D. Manuel López Santaella.
D. Claudio Antón de Luzuriaga.
Marquí?s de Malpiea.
D. José María Maneseau.
D. Antonio Martínez.
D. Manuel de Mazarredo.
D uque de Medinaceli.
D. Diego Medrano.
Conde de Gra.
D. Santiago Mendez Vigo.
D. José Mier.
Marques de Miraflores.
Conde de Mirasol.
D. Felipe Montes.
D. Antonio Guillermo Moreno 
Marques de Novaliches,
Conde de Lucena.
D. Francisco de Olávarrieta .
D. Mauricio Cárlos de  Oñfs.
Conde de Oñate.
D. Alonso Segundo Pacheco.
D. Jacobo María de Parga.
D. José de la Peña y Aguayo.
M arques de Peñaflorida.
D. José María Perez 
D. Julián  Aquilino Perez.
D. Evaris to  Perez de Castro.
D. Manuel Perez Seoane.
D. Ignacio de la Pezuela.
Conde de Pinohermoso.
D. Francisco Puig  Sam per.
Conde de Puñonrostro .
D. Manuel José Quintana.
D. Jav ie r  Quinto.
D. Antonio Remon Zarco del Valle.
D. Mariano Miguel de Reinoso.
D u que  de R íáhsares.
D. Diego del Rio.
Conde de Romera.
D. Domingo Ruiz de la Vega.
D. Pedro Saioz de Andino.
D. Pedro  Salas Omañá.
Conde de San Antonio.
D u q u e  de San Cárlos.
D. Vicente Sancho.
Marques de San Felices.
Conde de San Julián.
D. Manuel López Cepero.
Conde de  San ta  Coloma.
Marques de San ta  Cruz.
Conde de San ta Olalla.
D. Ram ón Santilían.
D. L aureano  Sauz.
Conde de Sástago.
B arón dél Solar de  Espinosa. <
Marques de Someruelos.
D. Manuel de  Soria.
D. Apolinar  Suarez de Deza. t 
Arzobispo de Toledo.
D. Francisco Jav ie r  de Ulloa.
D uque de Valencia. ’
Marques de Vallgornéra,
D. Florencio Rodríguez Vaatoondéi 
Duque de Veragua.
M arques de Valladares. .
Marques dé  Vallehérmoso.
Conde dé Vallehermoso y Casa Pal toé.
Conde de  Balrnaseda. 7
Marques de Valmediano.
D. José Vázquez Figueroa.
Conde de la Vega del Pozo.
Conde de Vergara.
Conde de Vigo.
D. P ed ro  Villacampa.
M arques de Villanueva de las Torres.
D. Diego Martin de Villodres*
Marques de Viluma.
Conde de Zaldivar.
Conde de Zamora de Riofrio.
Conde de Villarin.
D. Agustin A rm endariz .

Se leyeron las siguientes cómunicaciónes del Gobierno:
1.a El Real decreto de convocatoria.
2.a El nom bram ien to  de P res iden te  del Senado en  el 

Sr. Marques de Miraflores, y de V ice-p res id en te s  los Seño
res P r íncipe de Anglona y Duque de Veragua.

El Sr. P res iden te ,  de ed a d ,  invitó al Sr. Marques de  Mi
raflores á q u e  pasara  á ocupar  la silla de  la presidencia .

Verificado as i ,  se anunció  que se iba á pro ce d er  al so r 
teo de  las comisiones de  honor y mensaje.



Se leyó eh seguida una comunicación del Gobierno, por 
la cual S. M., con arreglo al art. 31 de la Constitución, ha
bía tenido á ’bien mandar se verificase la apertura de las 
Cortes por comisión á las dos de la tarde del dia 30, re
uniéndose cada Cuerpo colegislador en su respectivo Pa- 
lacjo.El Sr. PRESIDENTE: Consiguiente á la anterior comu
nicación se reunirá mañana el Senado á la una y media.

No habiendo mas asuntos de que pueda ocuparse la jun
ta, se da por terminada.

Eran las dos.
ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del martes 30 de Octubre de 1849.
Lectura de una comunicación del Gobierno declarando 

abierta la legislatura de 1849.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Sevilla 23 de Octubre.— (De la Crónica.)
Antes de anoche dio principio á sus tareas filarmónicas 

la compañía del teatro Principal coa la ópera de Donizetli 
María de Padilla. La empresa, que había tenido cuidado en 
hacer en el teatro algunas mejoras, no había olvidado el 
foro; y asi es que la escena estuvo perfectamente servida y 
decorada.La ejecución se presentó en el primer acto algo débil, 
efecto quizá del temor de algunos d ¿  les cantantes, muy n a
tural al presentarse ante un público desconocido: sin em
bargo, la señorita Albini, que se hallaba en este coso, no 
dejó de agradar en algunos momentos, cantando en todos 
con mucha seguridad, con muy buen método y sin perder 
una sola nota. Esto nos hace esperar algo mas do tan reco
mendable artista.Pero si bien hubo frialdad en el acto primero, el segun
do reanimó la escena con la presencia del Sr. Vergar. Este 
cantante extraordinario se hice oír siempre con tanto gusto, 
que si en aquella noche el público entusiasmado le prodigó 
merecidísicnos aplausos, le pronosticamos igual resultado 
siempre que como en ella haga ostentación do sus excelen
tes facultades.

La Sra. BrambiUa , cuyo mérito ya conoce el público, 
está bástante bien de voz, aunque con sentimiento veamos 
muchas veces al arte y á la maestría que posee trabajar en 
vano por encubrir ciertas faltas que quisiéramos borrar con 
nuestro deseo: sin embargo, tuvo momentos muy felices en 
que elinieligente pudo apreciar el mérito de la artista que 
en otras épocas arrebató, y que hoy le conserva todavía en 
bastante grado p¿ra ser siempre escuchada con gusto.

El Sr" Sermaltey nada ha perdido tampoco desde que 
dejamos de oírlo, y cantó su parle de Rey D. Pedro con ge
neral aplauso.
 En las inmediaciones de Algamitas ha sido capturado
un reo prófugo, vecino de aquella aldea, llamado Juan Tor
res, alias Finque.

Idem 26. — (Del mismo)
El domingo último fueron SS. AA. RR. á la romería de 

Torrijas,*, á cuyo punto, y principalmente al paseo de la 
calle de Castilla, concurrió un gentío inmenso. Esta circuns
tancia, y la natural ansiedad de contemplar de cerca á 
SS. AA., atraía al lado de sus carruajes infinidad de per
sonas que obstruían el paso en tales términos que apenas 
podían caminar. Cerca de uno de los coches do la servi
dumbre pasó un hombre montado, que al separarse cayó de 
la caballería, recibiendo una levísima contusión. A pesar de 
que solo el movimiento de la caballería fue la causa de su 
caida, SS. A A. RR., tan luego como lo supieron, é informa
dos de la pobreza de aquel , le remitieron una limosna de 
400 rs.
 En el Barranco, no sabemos por qué, dos individuos se
enzarzaron de palabras con tanto acaloramiento que un ca
rabinero de mar, hermano de uno de los contendientes, se 
lanzó sobre el contrario y le causó una herida en la cabe
za. La llegada de-un salvaguardia puso término á la ocur
rencia , y después de prestar los auxilios necesarios al pa
ciente , condujo arrestado al agresor. s

Jaén 25 de Octubre.— (Del Avisador.)
Hoy han sufrido la última pena los dos asesinos del Con

de de la Puebla de los Valles, presenciando la ejecución su 
cpmplice con la argolla puesta al cuello, escena bien terri - 
ble. La multitud como de costumbre ha ido á presenciar tan 
triste espectáculo, y las avenidas de las calles parecían 
anunciar una gran fiesta... y era la muerte de dos hombres 
contritos y arrepentidos... ¡Ojalá tan dura lección sea la ul
tima en una provincia poco acostumbrada á que se perpe
tren grandes crímenes , y tenga la justicia que cumplir sus 
sagrados deberes!
 Se ha constituido la junta de beneficencia con arreglo
á la nueva ley.
 Ayer dió este Sr. Jefe político un espléndido convite
en su casa : sabemos que asistieron á él el Sr. Brigadier Co
mandante general, el Sr. Lorite, Vicepresidente del Conse
jo de provincia, y Consejero Sr. Aranda, Sr. A^calde-corre- 
gidor, ingeniero civil, diputados provinciales por los parti
dos judiciales de Mar tos, Ubeda, Baeza, Quesada y Iluelva, 
director del instituto, catedrático de matemáticas y direc
tor de caminos vecinales, y varios oficiales del Gobieino 
político, habiendo mostrado el Sr. Jefe su exquisito gusto y 
reinado la mayor cordialidad y franqueza.

Cartagena 22 de Octubre.
Ayer 21 á las cuatro de la tarde fondeó en este puerto 

el vapor francés de guerra nombrado Grec/oirc, precedente de Tolon y Portvendres, puntos infestados del cólera 
asiático: se le manifestó por la comisión de sanidad debía

de salir en el momento por razón de no tener admisión de 
los puntos donde venia; mas habiendo indicado el Coman
dante necesitaba algunas provisiones y carbón, y no podia 
verificarlo tan pronto, se le consintió permanecer aquella 
noche, vigilado por guardias desanidad y auxiliado del bo
te de carabineros, hasta hoy que se le ha dado todo á pri
mera hora.

Efectivamente, la comisión d esan idad ,  celosa por la 
salud pública, dió sus órdenes para que temprano se le die
sen los víveres que habia pedido y el carbón; y habiéndose 
asi efectuado, observando en todo una rigorosa incomunica
ción , cuando ya estaban cargando ios víveres y el carbón 
en las barcas del gremio de mercar;tes para dárselo con la 
mayor prontitud, dijo el Comandante del vapor que no lo 
quería, por cuya razón se le manifestó por la comisión sa
nitaria debía salir inmediatamente de este puerto : seguida
mente encendió dicho vapor, y á las doce de hoy 22 salió 
por la punta de Navidad.

Valencia 27 de Octubre.— (Del Cid.)
Se hallan bastante adelantadas las obras que se cons

truyen para la conducción de aguas potables á esta ciudad, 
y no tardaremos en obtener un beneficio que disfrutan 
otras poblaciones mas reducidas del reino, como Segorbe, 
Játiva éie. Contribuirá esto en gran manera á la curiosidad 
de las calles, comodidad y salubridad de los vecinos de la 
misma; mas en medio de tan risueñas esperanzas tenemos 
el sentimiento de anunciar al público que en el dia de an
tas da ayer, trabajando varios jornaleros, se desplomó, mas 
allá de la calle de Cuarte , extramuros, un trozo de pared, 
y causó tan impensado y funesto accidente ía muerte 'de 
uno de ellos y herida de otro. Nos hallamos informados de 
estos hechos por noticias que nos han suministrado vecinos 
de la propia calle.
   Sumamente deseosos de que nuestros paisanos lleguen
á comprender cuán fértil ha sido el reino de Valencia en 
producir hombres aventajados en las bellas artes, y entien
dan que'no tiene que envidiar á* otros reinos, liemos pen
sado dar una noticia de todos ellos sucinta y no difusa , se
gún lo permite la extensión de nuestro periódico. Nos val
dremos del orden alfabético, y cumpliremos de este modo 
con mas orden nuestra promesa.

Comenzamos por Bartolomé Abril, escultor (i), hijo de 
esta ciudad; es del siglo XVII. Be estableció en Toledo, y 
por lo que se desprende de los archivos de la catedral de 
ía misma, fue encargado de pulir y colocar los mármoles 
de la capilla dé nuestra Señora del Sagrario. De los del 
monasterio de Guadalupe resalta que , en unión con otros 
dos profesores, trabajó los de las paredes , antepechos y 
oratorios de la capilla mayor del monasterio, y las urnas 
sepulcrales de Enrique IV y de su madre.

Mosen Pedro Bas, escultor, natural de idem , del si
glo XVII. Sus obras son la estátua de Santa María Magda
le n a , que se colocó por semana santa en el convento de 
religiosas de San Gregorio; la escultura del retablo dé San 
Peclro en la catedral , la de algunos otros en San Juan del 
Mercado, uñ Santo Cristo en uo altar de la iglesia de San 
Agustín, la Santa Móniea que sacaban en las procesiones 
los frailes agustinos, y el Calvario que está en el retablo del 
Santísimo Cristo en la iglesia de las monjas de Santa Cata
lina de Sena.

Barcelona 25 de Octubre— (Del Bien público. )
Hemos tenido ocasión de examinar el nuevo y primoro

so trabajo que el acreditado fabricante de blondas de la 
LÍeal Cámara D. José Margarit ha hecho últimamente por 
3ncargo de S. A. R. la Berma. Sra. Infanta Doña Luisa Fer
nanda , solicita siempre en fomentar el trabajo nacional con 
5u protección augusta. Las piezas que hemos visto son un 
rico manto, una pañoleta, una barba, un bobillo, un par 
ie  mangas y dos plegadores de guarnición que pueden ser
vir para volantes y para guarniciones de manteleta. Todas 
r i las , por su crespado en la primera materia , por la deli
cadeza del trabajo, por sus dibujos elegantes superan á los 
p ea jes  fabricados en Bélgica, á los de Chantilly y demas 
ie  superior clase conocidos hasta ahora. Las formas ó p a 
trones fueron enviados por especial encargo de S. A . , de 
manera que se 'ha dado á la pañoleta la denominación de 
«á la Moatpensier.»El Sr. do Margarit puedo envanecerse de haber corres
pondido cumplidamente á la confianza que le ha dispensa
do sin interrupción S. A. desde que le dió el primer en
cargo hace algunos años para que le confeccionara un rico 
traje de corte recamado de oro, qué se atrajo la admiración 
de cuantos inteligentes le vieron: desde entonces la Serení
sima Sra..Infanta (ni aun durante su permanencia en París) 
jamas se ha surtido de blondas y encajes en otra fábri
ca, y siempre ha preferido las del Sr. Margarit, por cuya 
calidad y hermosura recibió e¡rie fabricante una honrosa 
felicitación de S. A. por medio de su secretario particular. 
Nos complacernos en dar publicidad á estos hechos tan hon
rosos para la industria nacional, y que tanto encomian el 
acendrado patriotismo de la Duquesa de Montpensiér.
 _En una casa de la Rambla que forma esquina á la ca
lle de la Union se ha cometido un robo, según parece, de 
alguna consideración en dinero , en el acto de hallarse au 
sentes los dueños, quienes hallaron las puertas descerraja
das. Hasta ahora solo ha sido detenida una sirvienta de di
cha casa. La autoridad se ocupa activamente en descubrir 
á los ladrones.

En premio de la valerosa y eficaz asistencia que Juan 
Pascua!, patrón de una barca pescadora española, ha pres
tado al bergantín toscano el Favorito, naufragado en las 
costas de Argelia, S. A. I. el Gran Duque de Toscana se ha 
dignado conferirle una medalla de plata que perpetúo este

(!) Pudiera resultar que los profesores de que damos no
ticia en las columnas de este periódico hubiesen trabajado 
obras que hayan desaparecido por efecto de alguna vicisi
tud ; empero esto no nos impedirá para publicarlas, porque 
nuestra intención es que sean conocidas todas sus perfec
ciones.

hecho, y ha ordenado que se publique por el Monitor, pe
riódico oficial de sus Estados, un testimonio de alabanza al 
valor y humanidad del mencionado Juan Pascual,

Anoche se ha estrenado en el Teatro español la tragedia 
de la señora Avellaneda titulada Saúl. Solo viéndolo puede 
formarse una idea del bellísimo conjunto que se ofreció 
á la parte mas escogida de la sociedad madrileña, la cual 
recompensó con repetidos aplausos el mérito de la obra, su 
teiiz ejecución, la propiedad del decorado y el lujo de les 
[rajes. -

Todo es digao de nuestros elogios, mereciéndolos ma
dores el Sr. Ministro de la Gobernación, pues anoche ha 
podido convencerse el público de lo útil que es la creación 
ie un teatro modelo en la corte, medida que honra sobre
manera á S. E., y de la que ahora empieza á recogerse el 
fruto.

S. M. la Pieina honró con su asistencia la representación, 
presentándose en su palco desde el principio.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 29 de Octubre á las tres de la tarde.
Claco do efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100......... ..........  27 VV
id. del 5 por 100..........................  11 1/s  PaP-
Cupones no capitalizados  6 V 2 din.
Deuda sin ínteres..........................  3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  77 din.

Léüidresá 90 diaa, 50-40 d. París, 5-34.
Alicante, V 2 d. Málaga, par.
Barcelona á h . , par. San tander , 5/ g PaP* d*
Bilbao, 7/g d. Santiago, 1 d.
Cádiz. y 2 id. Sevilla, 3/ 4 din. d.
Consña, 5/ 4 id. Valencia, V 4 id. id.
Granada, 3/ 4 id. Zaragoza, 3/ 4 d.

Dosenemo de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOSEn el despacho de libros de la Imprenta nacional se ven
den las obras siguientes:
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Rs. vn.Curso completo de matemáticas por S. F. La- 
c ro ix , traducido por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á...................   76 92

Aritmética por D. Fernando Boccherini. Un tomo
en 4? á   26 »

Tratado de topografía y agrimensura por el Bri
gadier D. Mariano Carrillo do Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado...................  40 »

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. Boucharlat, y traducido por
D. Gerónimo del Gampo. Un tomo en 4? á   30 »

Tratado de mecánica por Poisson, y traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
H'j osa. Un tomo en 8? á   » 8

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á   » 36

Tratado de mecánica elemental por L. B. F ran -
queur. Un tomo 8? marquilla á   22 »

Gramática alemana por D. Julio Ktihn. Un tomo
en 4? á   22 »

— italiana por el abate D. Pedro Tomasi. Un
tomo en 4? á .............................................................  • » 13

 .inglesa por el P. Fr. Tomas Connelly. Un to
mo en 8? marquilla  » 12

hebraica por D. Salvador Verneda y Vila.
Un tomo en 4? á   » v 17

 general por D. José Gómez Hermosilla. Un
tomo en 8? ó . . . . .   » 14

 griega por el Coronel Román. Un tomo en
8? á   15 18

Les aventures de Télémaque, par Fénélon. Un
tomo en 8? á   » 14

La lidiada de Homero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4? á. 75 87

Arte de hablar en prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á   40 48

Historia del derecho español por D. Juan Sem -
pere. Dos tomos en 4? á .......................................... 56 60

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 »

Ciencia social, según los principios de Bentham,
| por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35
! Curso de botánica por D. Antonio José Cabani-
¡ lies. Dos tomos en 4? á ...........................................  30 34
j Parte práctica do botánica por Lineo. Nueve fco-
I mos en 8? á .......................................  » 220
j Estudios prácticos de administración por D. Fran-
j cisco Agustin Silvala. Un tomo en 4? á   24 »
; Lecciones de mineralogía por D. Antonio María
j Cisueros. Dos tomos en 4? á ..................................  40 »
\ Mapa de la historia universal desde la antigüe- 
] dad mas remota hasta 1841 por D. Federico
i Straas. Tres hojas con el cuaderno de su ex -
| plicacion á ...................................................................  40 #
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Lecciones elementales de ortología y prosodia 

por D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. m\
Compendio histórico de la religión por D. José

Pintón. Dos tomos en 8? á .....................• ...............  » U
Extrac to  de dicho compendio por el mismo. Un

tomo en 8? á .  .................................................,.........  }) '
El Amigo de los niños por el abate  S ab a th ie r ,  y 

traducido por D. Ju an  Escoiquiz. Un tomo en
8? á ................................................................................... »

Tratado de las obligaciones del hom b re  por el
mismo. Un tomo en 8? á .........................................   8

Libro segundo de los niños por la Real academia
de educación. Un tomo á .........................................  2

Gartilla ó silabario para  uso de las escuelas del
Real sitio de San Ildefonso  ................  10 mrs.

Manual de agricultura por D. Alejandro Olivan.
Un tomo en 8? á ...........................     0

Curso e lem ental de meteorología por D. José
Garriga. Un tomo en......8? á ...........................  »

Las oraciones y cartas del pad re  de la elocuen
cia, Isócrates. Tres tomos en 8? á ................  » 8

Manual de física. Un tomo en 4? á ..................... 17 2
P lan  general de estudios de 1845. Un cuaderno

en 4? á .............................................................. .... ....... 6
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  7
Plan  general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á ................................................................... 3
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  6
Programas para el estudio do filosofía de 1846. Un

cuaderno en 4? á   ................................   8
Colección de órdenes generales y especiales re la

tivas á los diferentes ramos de la instrucción 
pública secundaria  y superior desde i? de E n e
ro de 1834 hasta fin de Junio de 1847. Dos to
mos en 4? á ...........................................................  18

Colección de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos á la instrucción prim aria  elemental 
y  superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4? á .................................................................... 8

Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en 4? á ..............................................._-------  2

Reglamento de exámenes para maestros de ins
trucción primaria .  Un cuaderno en 4? á   1

Reglamento de comisiones da instrucción p r im a
ria. Un cuaderno en 4? á ...................................  1

Estatutos para la escuela de nobles artes do San
Fernando. Un cuaderno en i?  á ..............  2

Reglamento para la misma. Un cuaderno en 4? á. 3
Instrucción para  el arreglo de las facultades m é

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? á. 4
Instrucción para el arreglo de la clínica. Un cua

derno en 4? á   4
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .. 2
Introducción á la arquitectura  h idráulica por el

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á ...............  2 8
Tratado del derecho mercantil de España por 

D. A. B., abogado de Barcelona. Dos tomos en
■4! á .............................................................................  30

Código penal de España, edición oficial. Un tomo
en 4? á . ...............................     10

Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita
Pisarro. Un tomo en 4? á .........................................  » 2

Lecciones de antropología por D. Vicente Adaü.
Un tomo en 4? á .......................................................   » 3!

Manual de medicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8? á   » 2

Agricultura general de Gabriel Alonso Herrera.
Cuatro tomos en 4? á ................................................  » 9:

Tratado de geografía por D. Francisco de Cle
mente  y Miró. Un tomo en 4? á ............................  » 1;

Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á ....................  »
El volumen de la Colección legislativa de España, 

correspondiente al tercer cuatrimestre de 1848, 
ó sea el tomo 45 de la anterior colección de
decretos, á   24 j

Reglamento para  la administración , contabi
lidad y régimen del Teatro español, un cua
derno ,  á .........................................................................  3

COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y ESPAÑOLES.

En el mismo despacho se hallan de venta  los tomos 1í 
y  2? de dicha colección que por Real orden se ha mandado 
formar y ha de servir  ele texto en los tres primeros años 
de filosofía en todos los establecimientos de enseñanza se
cundaria.

El precio de cada tomo será en Madrid 15 r s . , en pro
vincias 16 r s . , hallándose para su venta en las secretarias 
de las universidades ó institutos de segunda enseñanza, 
tanto provinciales como locales. Los Sres. directores ó em 
presarios de colegios privados deberán  dirigirse para  la a d 
quisición de les ejemplares que les fueren 'necesarios  á las 
citadas secretarías.

 — rr-íMM̂ n

Plano de la c iudad de Sevilla en una escala perceptible, 
sin ocupar grande extensión, y con los nombres ú ltimamente 
adoptados por su muy ilustre A yuntamiento de sus calles y 
plazuelas. Está levantado con esm erada escrupulosidad, 
m arcadas todas sus muchas mejoras en una hoja de papel 
superior de tres cuartas de ancho y mas de media vara  de 
alto. Se ha litografiado en el acreditado establecimiento del 
Sr. Bachiller , y habrá  de notarse lo perfectam ente conclui
do dé este trabajo.

En los ángulos de esto plano se contiene la vista interior 
del nuevo teatro de San F ernando  construido en dicha c iu 
dad; la del puente que está á punto  de concluirse ,  y es igual 
al del Carroussel de P a r is ,  y ademas de las cercanías de 
Sevilla en escala menor, como es consiguiente, una vista de 
la capital desde un punto ventajoso del barrio  de Triana 
en que se marcan la Giralda y la Torre  de Oro.

T ambién se hallan de venta estos mismos planos en une 
elegante forma de libritos, cómodos y perfectam ente  plega
dos sobre lienzo, con una relación en un folleto que obra í

su f r e n t e , y en que se explica el mono ue enconirat sus 
calles y otras noticias de utilidad para el forastero, sin mas 
que 4 rs. sobre los 19 q ue  vale en hoja suelta.

Véndese en la Im pren ta  nacional, calle de C arre tas ,  en 
su departam ento  de calcografía.

Aritmética por D. F e rnando  Boccherini, profesor que fue 
de matemáticas superiores, de física y química en el Insti
tuto can tábrico ,  posteriormente catedrático de matem áti
cas d é l a  U nivers idad l i teraria  de esta corte ,  y en la a c 
tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservato
rio de artes &c.

Esta o b ra ,  dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis 
ha sido decla rada  de texto por S. M. para  las U nivers ida
des, insti tutos y escuelas de comercio, habiendo sido reco
m endada  posteriormente en Real orden de 26 de Setiembre 
último á todas las ju n ta s  y tr ibunales de esta clase.

Comprende en los núm eros  abstractos hasta la conclu
sión de la teoría de  los logaritmos, con la tabla de los p e r 
tenecientes á todos los núm eros desde 1 hasta 10,000, > 
en los concretos las aplicaciones de las teorías anter iores 
Todas las materias están expuestas según el orden de h 
generación de las ideas ,  y con la extensión que  el estad< 
de la ciencia y el rigor matemático exigen, sin omitir e 
sistema métrico decim al,  ni una porción de problemas ; 
datos im portantes que generalmente no suelen contener lo; 
tra tados de aritmética.

Los ejemplares de esta edición se hallan de  venta en e 
despacho de la Im pren ta  nacional á 26 rs. cada uno encua
dernado  en rústica.

La É p o c a , biblioteca para  todos.— La aceptación de estí 
biblioteca la d tb e ,  no solo al ¡indisputable mérito de la: 
obras que  da á lu z ,  -sino tam bién  á su  buena  impresión ; 
á la excesiva ba ra tu ra  de los tomos. Van publicados 40 to
mos de las mejores obras de D um as, G oethe ,  Lamartine 
Soulié &c., habiéndose agotado la edición de algunas. Estar 
en prensa  José Bálsamo (pr im era  parte  de Las Memorias d< 
un Médico), El collar de la Reina y Los mil y un fantas
mas. El editor de la Biblioteca regala á sus nuevos suscrito- 
res Las pasiones del joven  W e r t h e r , el Diccionario filosófi
co del amor y las m u g e r e s , de D. Teodoro G u erre ro ,  y 1< 
contestación á este por una que  no es li terata , ni puede n 
quiere serlo. Sale un tomo de 200 páginas en 8? todas la; 
semanas á dos reales en Madrid y  tres en provincias. L oí 
prospectos se repar ten  gratis en los puntos de suscricion.

Se suscribe en Madrid en la librería de M onier , C a r re 
ra de San Gerónimo; V illaverde ,  calle de C a rre ta s ;  Cues
t a ,  calle Mayor; Bailli-B n l i e r e , calle del P r ín c ip e ;  Los do; 
amigos, galería de San Felipe N eri ,  núm. 5 ;  B a rr io so , ta 
ller de en cuad ernac ión ,  calle de las H u e r ta s ,  núm. 7 ,  i 
en  la im prenta  de D. Luis García ,  calle de Lope de Vega 
núm. 26.

En provincias en todos los corresponsales de la Época 
ó girando sobre correos en carta franca á favor de su editor

Páginas de un dem ente ,  baturril lo  agridulce por Teodo 
ro Guerrero .— Esta publicación en nada se parece á las de 
m as :  es una  cosa nueva al gusto del d ía ,  escrita para  tod< 
el m undo por un loco que  nada t ím e ,  debe ni qu iere  (i 
no ser suscriciones).  Las Páginas de un  dem ente  s e rá n  ur 
todo inconexo, heterogéneo , una olla podrida  literaria  , ur 
totum revolutum , un puesto de fe r ia s ,  un álbum de v e rd a 
des y m e n t i r a s , un sepulcro del pensam iento , una gacetilh 
palpitante. Los teatros ,  las sociedades, los misterios, los p a 
seos, los hombres ( y las m u g e r e s ) , todo en fin estará  su je 
to al capricho de la pluma de un  dem ente ,  que  (según e! 
prospecto que  se repar te  gratis en los puntos de suscricion 
picará como la abeja para  sacar la miel, .v como la víbor¿ 
para  dejar el veneno.

Saldrán  cuatro entregas al mes en 4? mayor cori 16 co
lum nas ,  impresas con todo lujo en papel satinado y con se 
cubier ta  de color.

En Madrid 4 rs. al mes y 15 en provincias por tr im es
tre. Se suscriba en Madrid en las librerías de Monier, C ar
rera  de San Gerónimo; Y idaverde ,  calle de C arre ta s :  C u es
ta , calle Mayor; Bailli-Bailiere, calle del P r ínc ipe ;  Los dos 
amigos, galería de San Felipe N e r i ,  núm . 5 ;  Barrioso, t a 
ller de encuadernac ión ,  calle de las H uertas ,  núm. 7 ;  y er 
la imprenta de D. Luis G arc ía ,  calle de Lope de Vega, n ú 
mero 26. En provincias en todos los corresponsales de La 
Época, ó g irando sobre correos en car ta  franca  á favor de 
su editor.

MUSEO MILITAR

D e d ic a d o  a l  E x c m o . S r . D u q u e  d e  V a l e n c ia

por el pintor V an-H alen}

recom endado de Real órden  por el Excmo. Sr. Ministro ( 
la G uerra .

Ha salido la 4? entrega, cada entrega costará en Madri 
4 r s . , y en provincias 5, franca de porte.

Se suscribe  en la dirección, calle del G obernador,  n i  
mero 1. cuarto  segundo, de nueve á once y de tres ó cus 
tro, menos los domingos. Para las provincias se gira al ai 
tor libranza en carta ,  franca de porte ,  desde el valor de 
entregas.

Memorial de ingenieros, publicación periódica de memoria 
artículos y  noticias interesantes al arte de la guerra en ge 
neral y  á la profesión del Ingeniero en particu lar.

Número 9 correspondiente al mes de Setiem bre  de es 
año ,  que es el cuarto de esta publicación: con tiene:

1? La continuación de noticias re la tivas  á la historia m 
litar de nuestro pais, sacadas del archivo de Sim ancas 
redactadas en un informe al Ingeniero general, por el Core 
nel de ingenieros D. José Aparici.

2? La continuación de una mem oria  sobre la organiza 
cion , eiercicioc y enseñanza de la escuela teórico-próclic 
regimental de ingenieros en Mompellier, por el Tenient 
Coronel, Gapitan de ingenieros, D. Tomas O-Ryan.

3? Principio de una  memoria descrip tiva  de las fortifi
caciones de Lion por la comisión de indagaciones militares 
en el Africa francesa , compuesta de los Capitanes de inge
nieros D. Pedro  A ndrés  B u r r i e l , D. Juan  José del Villar y 
D. Francisco Goello.

4? Un anuncio de la obra de q u ím ic a , ti tu lada Curso 
elemental de dicha c ienc ia ,  por Mr. R egnauít ,  traducida  y 
aum en tada  por el T eniente  Coronel, Capilan de ingenieros, 
D. Gregorio Verdú.

5? Una c ircu la r  del Excmo. Sr. Ingeniero general acom
pañando  modelos de las coronas adoptadas como distintivos 
de premios p ara  los individuos de  tropa del a rm a  que se 
distingan en los ejercicios de escuela p rác t ic a ,  é inculcan
do la im portancia  de estos ejercicios.

6? El resultado del sorteo de libros ejecutado en G ua- 
dalajara  el dia 9 de Agosto próxim o p asad o ,  y que es el 
séptimo de los que han  tenido lugar en este año.

Se suscribe en Madrid en la Biblioteca de ingenieros, 
calle de Alcalá, palacio de Buena v i s t a , y en provincias en 
las secretarías  de las D irecciones, Subinspecciones y Co
m andanc ias  de ingenieros.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

E n la secretaría  de esta sociedad está abier ta  hasta el 
dia 3 del próximo Noviembre la matrícula p a ra  las cátedras 
gratuitas de los idiomas inglés y a lem an , que  serán desem
peñadas  por el socio D. E n r iq u e  Lemming.

Los lunes y miércoles ten d rá  lugar la enseñanza de in
glés, y  los m ar tes  y  jueves la de a lem an ,  dando  principio 
el lunes 5 del citado mes á las ocho de la noche.

Madrid 29 de O ctubre  de 1849. =  El secretario  genera1.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las o. lio de la n o ch e .— Sinfo
n ía .—  S a ú l , tragedia nuev a ,  bíblica, desem peñada por las 
Sras. L am adrid  (hermanas) y Flores, y los Sres. Valero, Ar- 
jona, Calvo, P izarroso, A lve rá ,  Osorio y Pardiñas.

Las cuatro decoraciones de está tragedia se han pinta
do expresam ente  p i r a  ella : las del p r im ero ,  tercero y cu a r
to actos son de Mr. P h ilas t re ,  y la del segundo del Sr. Aran
do. La música de los coros es del maestro compositor de esto 
teatro D. Baltasar Saldoni.

Aviso =  Contaduría. =  Hoy se hacen abonos para las 
veinte y nueve representaciones ord inaria s  que han de eje
cu tarse  en el próximo mes de Noviembre. Los abonados del 
presente  mes tendrán  reservados los billetes do las respec
tivas localidades, por si gastan  abonarse  de nu evo ,  hasta 
las tres  de la ta rde  de m añana 31 : á esta hora se dispon
drá  sin excepción de todas las localidades vacantes en fa
vor de cualquiera  que so presente  á abonarse.

Madrid 30 do Octubre do 184.9. =  El co n ta d o r ,  A. Az
cona.

E n  la misma contaduría  se expen den  billetes con anti
cipación de u n o ,  dos y tres dias para  cualqu iera  de la se 
mana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho , de diez á  una  d iar iam ente .

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Cami
no de Portugalr d ram a  nuevo en un acto .— Un baile de más- 
caicas. baile escénico en un a c to ,  en el que  tom arán  parte 
treinta y dos parejas. Las Sras. Edo y Mendez ejecutarán 
varios pasos ,  haciendo su salida Doña Manuela P e r e a , co
nocida por la Nena., la que bailará  la Tirana  con el Sr, V e
r a .— T e rm in a rá  la función con la pieza en un acto ti tulada 
La caza del R  y.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las
ocho de la noche. — El corazón de un bandido , comedia en 
un acto.— Treinta dias después , continuación de la anterior, 
también en u n  acto. —  El polo del co n trab an d is ta ,  baile.—
El secreto en el espejo , pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la co
media).— A las ocho de la noche — La aplaudida zarzuela en 
dos actos ti tulada El duende.— Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Función ex
t raord ina ria  y última ir revocable  de los cuatro  hermanos 
americanos y de la compapía de los cuadros vivos.

Orden de la función.— Primera parte .

Sinfonía. — Los g randes  juegos icarios, por los cuatro 
herm anos  americanos.

Segunda parte .— Cuadros vivos.
1? Combate de dos herm anos rom anos, idea l,  d eR ubens .
2? Los sátiros m irando  á las ninfas en el b a ñ o ,  mitoló

gico , de Bielfield.
3? El arco iris de las N infas ,  ideal ,  de Bielfield.
4? El rapto de Elena de Troya, por P á r i s ,  de Etty .
5? A donis ,  V enus y las Gracias, mitológico, de Legrós.
6? El cumpleaños de Baco , mitológico, del museo de

Madrid.
Tercera parle.

El K ala- ika ,  bailete  al estilo de los negros , por los c u a 
tro herm anos  americanos.

Cuarta parte .— Cuadros vivos.
7 o. El baño de Apolo, del museo de Versalles.
8? El mes de Mayo, ideal ,  de Lefevre.
9? Las quejas de Héctor á P á r i s ,  mitológico, de Ross.
10. Diana y E n d im io n ,  mitológico, de G irardon.
11. F lo ra ,  Céfiro y las n infas ,  mitológico, de Bennet.
12. Despedida á Madrid, cuadro final arreglado por Mr. 

Turnour especialmente p ara  esta última función.
Quinta piarte.

Los recreos del serrallo, por los cuatro  herm anos  arne-  
•icanos.


